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©fjcml 
D£ L A PROVINCIA DE LEON 

AOVEUTEiN'CíA OFICIAIi 

Luego quo los Sres. AlcMdcs y >Secretarios reciban 
los n ú i n a r s de! ROTETIS que correspondan al d i s t r i t o , 
d i s p o n d r á n que se fijé un ejemplar en el s i l io de eos-
tambre flonde pe rmanece rá basta el recibo del n ú m e r o 
s iguiente . ... , 

Los Aücrtí tárlos cu ida rán de conservar los BOLETIKES 
coleccionados ordenadamente para su e n c u a d e m a c i ó n 
qua debe rá verificarse cada aBo, 

SE Í'ÜBLICA LÜ5 LÜNES, MIERCOLES Y VIÉBNES 

So suscribe en la.imprenUi de ftafael tiarzo ó Hijo»; Plegaria, 14, 
(Puesto do los Huevos) á 30. rs. el trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

, Números sueltos .un real.—Los de aüos anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las iKs:m.í!cioucs do las Autoridades, rscepto las 
que sean á iuslanci:i de parlu no pobre, se iiiítirtarán 
olítíjalmenle; asimismo cualquier anuncio concerniente 
:il servicio nacioiMl, quo dimane de las mismas; los de 
in t e r é s parlicul^r previo el pago de un real , por cada 
linea de inse rc ión . 

P A R T E O F I C I A L 

PRESISENCIA DEL.CCWSEJO DE limiSTItOS 

S, M . el Rey ( Q . i v o ' : ) ; S. A . E . 
. la .Seras . 'Srn. Pririceiia de 'Astúrias 

y. las Sermas. Sras. Infantas Dpfla 

Már¡a :de la Paz y ;Doüa María Enl^-^ 

l ia) cont inúan éri el Real sitio de San 

Ildefonso, sin novedad en sn impor

tante'salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

C O R R E O S . 

Z a Dirección general de Correos 
y Te légra fos dice d este Oóbierno 
de provincia con fecha 23 de Agos: 
ío p r ó x i m o pasado, lo sig uiett te: 

«El Emmo. Sr. Ministro de-la Go
bernación me comunica con esta fe-
cha la Resl órden siguiente:-' 

S. M . el Rey (q. D. g.) de confor-: 
midad con el dictámen de esa Direc
ción general ha tenido á bien dispo-. 
ner se saque ¿ subasta públ ica . la-
con-duccion diaria de-la corresponden-
ciit entre Busdongo y'Pola de'Lena 
en 'las-provincias de León y Oriedo 
con el servicio que exijan las circuns
tancias en la ' estacion de invierno, 
bajo el tipo de 12 500 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego ad
junto. 

Lo que traslado á_ V . S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.. 

l o pte he, dispuesto insertar en. 
eZ.BoiBTis onoiAi,, y d continuación, 
espliego, de condiciones .de. pie se 
trata para.conocimiento dé lasper
sonas que. gusten inUresarse en la 
l ic i tac ión. E l rematé tendrd.efecto, 
á la una de la , tarde del dia 'i de. 
Ocluí»-/! , p r ó j i m o .$»•,.,*»,< despacho 
de este .Gobier no, y en ¡Lti Robla, á 
lu.:misr<ui .hora en. ei locali-pie, de-, 
signe el Alcalde de a júe l ia locali

dad segmi lo dispuesto en la condi 
c ío» 20. 

i Lcon l . " de Setiembre de 1879. 
I ; . E l Gobernador interino, 

; . JOSÉ ANTONIO LUACES. 

; C . m d l c l o n e s bnjo l a » que ae s u c a á 
. p ú b l i c a anbas ta l a e o n d u c c i o n 
. d i a r t a de l c o r r e ó l e I J a y v u e l t a 
. c n l r e B u s d o n g o .y P o l a d o X e n a 
c i i l a s p r o v t n c l a B de L e o a y O v i e d o 

1.*. El .contrat is tá se obliga á con-
ducir en carruaje y d ia r iamenté de 
ida y vuelta^ desde la estación de Bus-
dongó A la Pola de Lena toda la cor-
respondencia-y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de uin-
guna^lase, distribuyendo-los paque
tes, certificados ordinarios con efectos 
de la Deuda del Estado ú objetos ase
gurados y demás correspondencias 
dirigidas ¿ cada pueblo del tránsi to, 
recogiendo les que de ellos partan i 
otros destinos, y observando para su 
recepción y entrega.las prescripcioues 
vigentes. > • . 

8.*,. La distancia de 30 kilómetros 
que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en 4 horas 30 minutos 
las; expediciones descendentes, 6 ho
ras, 30 minutos las ascendentes, sin 
contar el tiempo que se invierta en 
las detenciones, el cual se marca en 
el itinerario formado y en el.que se 
fijan también las horas de entrada y 
salida en los pueblos del t ráns i to y 
extremos de la línea Este i t inerario 
podrá modificarse por la Dirección 
general según convenga al mejor ser
v ic io . * 

3. ' Por ios retrasos, cuyas causas 
no.so justifiquen debidamente, paga
rá el Contratista en papel de multas 
la de diez, pesetas por cada cuarto, de 
hora, y á l a tercera falta podrá e l Go-, 
bierno.rescindir el contrato, abonanr < 
do aquél los perjuicios que se o r i g i 
nen a l Estado. 

4. * 'Para, el buen desempe&o de 
esta conducción deberá tener-iel Con-, 

| tratista el n.úmero suficiente de caba-
I Herías mayores, situadas en los pun -
¡ tos más convenientes de l a linea, á 

ju ic io de lus Adininistradoi-es princi
pales de Correos de León y Oviedo 
así como los carruajes necesarios con 
almacén capaz para conducir la cor-; 
respondencia, independiente del l u 
gar que ocupen los viajeros y equipa
jes, si los Ileváre. 

5 " Si durante la estación de in
vierne y por efecto de las nieves ó 
hielos se interceptara para el t ránsi to 
de los coches el- camino que ordina
riamente sigue el correo, el-Contra-
tista queda obligado á conducir la 
correspondencia en cnballeríns ó por 
medio de peatones en el trozo ín te r 
ceptado, de forma que el servicio lio 
sufra.notable retraso n i perjucio a l 
guno. Cuando' este caso ocurra dará 
inmediato conocimiento de ello el Con
tratista á las, Autoridades y Adminis
traciones, de Correos, determinando 
el punto y estension del trozo inter
ceptado. 

6.* Es condición indispensable que 
los conductores do la correspondencia 
sepan leer y escribir y de aptitud y 
honradez probadas. 

-7.* Será responsable el Contratis
ta de la conservación en buen estado 
de las maletas, sacas ó paquetes en 
que se conduzca la correspondencia, 
preservándola de la humedad y dete
rioro, como también de todas las fal
tas que sus dependientes cometan en 
el servicio, sin perjuicio de la acción 
personal que contra estos proceda. 

8 / Será también de su obl igación 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento 
de Postas. 

9. ' La cantidad en que quede re
matado este servicio se sa t i s fa rá por 
mensualidades vencidas en una de las 
referidas Administraciones principa
les de Correos de León ú Oviedo. 

10. E l contrato dura rá cuatro 
aüos, contados desde el dia que se fije 
para principiar el servicio a l comuni
car la aprobación superior de la su
basta. 

11. Tres meses án tes de finalizar 

dicho plazo avisará el Contratista á 
la Administración principal respecti
va,- si se despide del contrato, á fin 
de que, dando inmediato conocimien
to a l Centro directivo, pueda prece
derse con toda opoitunidad á nueva 
subasta; pero si por causas ajenas á 
los propósitos - de dicho Centro no se 
consiguiera nuevo remate, y hubie
ran de celebrarse dos ó más l ic i tacio
nes, el Contratista tendrá, obligación.; 
de-continuar ;prestando el servicio por 
espacio de- tres meses más , bajo el 
mismo precio y condiciones estableci
das. S i no se ^despidiera apesar de 
haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo 
por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el de
recho de subastarlo cuando lo crea 
oportuno.. 

Los tres meses de ant ic ipación con 
que debe hacerse la despedida se em
pezarán á contar, para los efectos cor
respondientes, desde el dia en que se 
reciba el aviso en la Dirección ge
neral. 

12. Si durante el tiempo dé esta 
contrata fuese necesario variar ea 
parte la ruta de la l ínea designada, 
serán de cuenta del Contratista loa 
gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; 
pero si el número de las expediciones 
se aumentase, ó resultara de la refor
ma aumento ó disminución de distan
cias, el Gobierno determinará el a u 
mento ó rebaja que á prorata corres
ponda. Si la conducción se variase del 
todo, el Contratista deberá contestar, 
dentro del término de los quince días 
siguientes al en que se le dé aviso de 
ello, si se aviene 6 no á continuar 
prestando el servicio por el eamino; 
que se adopte, y en caso negativo, e l 
Gobierno podrá subastarlo nuevamen
te; pero si aquella se suprimiera, se 
le comunicará a l Contratista con u n ' 
mes de ant icipación, sin que tenga 
derecho alguno á que por ello"se le 
indemnice, i 

13. Respecto á las exenciones que 



'correspondan del impuesto de los por
tazgos, pontazgos 6 barcajes que exis
tan en la linea ó se establezcan en lo 
sucesivo, se a tendrá el Contratista á 
las disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

14. Después de rematado el servi
cio no h a b r á lugar á reclamación a l 
guna en el caso poco probable de que 
los datos oficiales que hüyan servido 
para determinar la distancia que se
para los puntos extremos resulten 
equivocados en más ó en inénos. 

15. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura públ ica , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorga
miento y do dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. 
Esta ú l t ima y una simple se r e m i t i 
rán á la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y la otra se en t r ega rá en 
la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los -
haberes. En dicha escritura se ha rá j 
constar la formulizacion del depósito ^ 
de fianza respectivo y copia literal de ¡ 
la carta de pago, asi como sí ésta que- ] 
da en poder del Coutrntista, unida a l ' 
expediente del Gobierno c iv i l ó á la ! 
escritura. ! 

16. E l Contratista satisfará el im- j 
porte de la inserción de este pliego 
en la Gacela, cuyo justificante de pa
go deberá exhibir en el acto de entre
gar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real 
órJen de 20 de Setiembre de 1875. 

17. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno. 

18. E l rematante queda sujeto á 
lo prevenido en el art. 5 ° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiunto de la es
cr i tura , impidiera que esto tenga 
efecto en el término que se señale, ó 
no llevase á cabo cualquiera d é l a s 
condiciones de este pliego. 

19. S i por faltar el Contratista & 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas en el contrato se irrogasen per
juicios á la Administración pública, 
podrá ésta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel basta el com
pleto resarcimiento. 

20. La subasta se anunc ia rá en la 
Gaceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de las provincias de León y 
Oviedo y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar s imul tá 
neamente ante los Gobernadores res
pectivos y Alcaldes de Pola y La Ro
bla, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el 
d ía 2 de Octubre p róx imo, á la una 
de la tarde, y en el local que señalen' 
dichas Autoridades. 

2 1 . E l tipo máximo para la l i c i 
tación será la cantidad de 12.500 pe
setas anuales.. 

22. Para presentarse un licitador 
sorá condición precisa constituir p r é -
viamente en la Caja general de Depó

sitos, en sus sucursales de las capita
les de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 
1.250 pesetas en metál ico, ó bien en 
efectos de la Deuda pública, regulan
do su importe efectivo conforme a l 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
ó á las disposiciones que rijan el dia 
del remate. Estos depósitos, concluido 
dicho acto, serán devueltos á los i n 
teresados, ménos el correspondiente 
al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en lasoficinas del Gobierno res
pectivo para la formalizacion de la 
fianza en la Cuja de Depósitos, según 
lo prevenido en Real órden circular 
de 24 de Enero de 1860, inmediata
mente que reciba la adjudicación de
finitiva del servicio. Dicha fianza se-

'cons t i tu i rá á disposición de la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, 
y aunque t jrmine el contrata no se 
devolverá al interesado ín ter in no se 
disponga asi por el referido Centro, 

23. Las proposiciones s e r á n en 
pliego cerrado, expresándose por le
tra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar'el servicio, así 
como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago or i 
g ina l que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del punto de vecindad 
del proponente, por la .que conste 5i¿ 
aptitud legal, buena conducta, y 
que cuenta con recursos p a r a de
sempeñar el servicio que l ic i ta . 

Los licitadores pondrán ser r.-pre-
sentados en la subasta por persona 
debidamente autorizada, previa pre
sentación de documento que lo acre-
d í te . . 

24. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán re
t i rar . 

25. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente 

« 5 . F . de T . , natural de ve
cino de me o í l i g o á desempeñar 
la condiiccion del correo diario en 
carruaje-desde la estac ión de B u s -
dongo á Polx de Zena y viceversa 
por el precio de pesetas anua-
hs . bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por e l 
Gobierno. 

(Fecha y firma.J 
Toda proposición que no se halle 

formulada en estos términos, que con
tenga modificación alguna ó cláusulas 
adicionales, que no reúna los requisi . 
tos que señala la condición 22, ó ex
ceda del tipo que fija la 2 1 , será de
sechada en el acto por el Presidente 
de la subasta, 

26. Abiertos los pliegos, y leidos 
públ icamente , se extenderá el acta 

i del remate, declarándose este á favor 
i del mejor postor, sin perjuicio de la 
1 aprobación superior para lo cual en 
! el término más breve posible se remi

t i r á el expediente a l Gobierno en la 
forma que determina la circular de la 
Dirección general de fecha 10 de Fe
brero de 1874. 

27. Si de la comparación resulta, 
sen igualmente beneficiosas dos ó más 
proposiciones, se abr i rá en el acto 
nueva licitación verbal por espacio de 
media hora entro los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate 
: 28. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la Go-' 
bernacion 1» libre facultad de apro
bar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público. 

Madrid 26 de Agosto de 1879.—El 
Director general, G; Cruzada. 

COMISION PROVINCIAL 
Y DIPUTADOS RBSIDBSrBS. 

Ses ión de 21 de Agosto de 1879. 
PBESIOBNCIA DEL SBSOR CANSECO. 

Reunidos á las doce de la m a ñ a n a 
los Sres. Vice-presidente y Vocales de 
] j Comisión Pérez Fernandez, Rodrí
guez Vázquez y López Bustamante, 
con los Sres. Diputados residentes en 
la capital Rodríguez del Valle, Ban-
ciella, Balbuena y Andrés; se leyó el 
acta de la anterior, que fué aprobada. 

E l Sr. Presidente l lamó la atención 
acerca del expediente relativo á la sub
vención concedida al pueblo de Cain 
para habi l i tar dos pasos peligrosos en 
el camino que conduce al mismo, por 
haber observado que aunque verifica
da la subasta en el Ayuntamiento, ñ i 
ésta se anunció en el BOLBNN OFICIAL, 
como se halla nreceptuado, ni se han 
cumplido los requisitos prevenidos en 
la ley y reglamento de Obra» p ú b l i 
cas, como exige el acuerdo de la D i 
putación de 7 de Noviembre de 1878. 
En su vista, después de discutido el 
asunto; considerando que no es sufi
ciente para disfrutar de la subvención 
otorgada el pliego de condiciones fa
cultativas y económicas formado por 
la Sección y aprobado en 7 de Julio 
ú l t imo, sino después de formado y 
aprobado también el correspondiente 
proyecto por el Ayuntamiento, quedó 
resuelto dejar sin efecto el ú l t imo de 
dichos acuerdos, en cuanto por él se 
dispuso el anuncio de la subasta, cuya 
adjudicación se ordenará al A y u n t a 
miento suspenda, previniendo al mis
mo forme y remita el proyecto y pre 
supuesto de las obras, sin que por esta 
resolución se entienda que la subven
ción concedida deja de quedar subsis
tente. 

Habiendo ofrecido algunas dudas á 
la Contaduría y Depositaría lo resuel
to por la Corporación én 21 de Julio 
próximo pasado respécto del modo de 
anticipar Jos fondos necesarios para el 
pago de las obras por adminis t rac ión 
del puente sobre el rio Orugo, se 
acordó: 

1.*. Que conforme i la letra y es-

prrr^fde-.la resolución citada, no ha-
bíénd^se 'antor izodo de modo alguno 
la salida'de fondos de la Caja provin
cial por medio de simples recibos, ha 
de tener aquella efecto siempre por 
libramiento á justificar, á favo r del 
Auxi l ia r encargado de las obras: 

2. ' Que todo presupuesto mensual 
que se forme para estos gastos, ha de 
presentarse y ser aprobado por la Co
misión y Diputados residentes antes 
de verificarse el pago de su importe: 

3. ° Que aun cumplido este requi
sito no se libre cantidad alg;una í n t e 
r in no se presente y apruebe la inver
sión del mes precedente; y 

4 . " Que se aprueba el presupuesto 
formado para el mes de Agosto pre 
senté, importante 8.604 pesetas 80 
céntimos, el cual se pasará á Conta
duría para los efectos que quedan i n 
dicados en las anteriores prevenciones. ' 

Vista la .comunicación del Director 
de la Sección de Obras provinciales 
remitiendo' estado y antecedentes de 
la si tuación final de las de ampliación 
ejecutadas en el puente de San Fiz, 
ya terminadas, aunque no recibidas 
por el Ingeniero Jefe de la provincia, 
se acordó que no teniendo dicho con
tratista' g a r a n t í a prestada para res
ponder de su compromiso, en lugar 
del 10 por 100 del presupuesto que la 
Sección propone sé le retenga con ests" 
objeto, se verifique del 15 por 100, 
quedando asi legalmente consignada 
la fianza á las resultas del reconoci
miento del Ingeniero y demás que' 
proceda; abonándose desde luego al ' 
contratista la cantidal de 1.862 pese
tas 75 céntimos que resulta á su favor 
de la l iquidación, deducida ya la ga 
rantió que se le exige, quedando apro • 
hado el convenio de 28 de Octubre de 
1878. entre la Sección y D. José Ca-
muüas para verificar los agotamien
tos,' y acordando también prevenir á 
los Ayuntamientos de Villafranca y 
Gorullón, que siendo de su cuenta ter
minar los terraplenes do avenidas y 
no habiéndolo realizado de una mane
ra conveniente, procedan sin demora 
á ejecutar dichas obras; en la i n t e l i 
gencia de que de otro mudo se Ies hará 
responsables de los desperfectos que 
pueda sufrir el puente por no llevar 
aquellas á .efecto. 

F u é concedido al Ayuntamiento de 
Bercíanos del Pá ramo el estableci
miento de la venta exclusiva al por 
menor del vino y aguardiente, como 
especies comprendidas en el art. 130 
de la instrucción de 24 de Julio de 
1876. 

Distribuido á los vecinos pobres del 
pueblo de Abano el auxilio de 500 
pesetas que les fué concedido por la 
Corporación con motivo del incendio 
allí ocurrido, según comunicación'di
rigida por el Sr. Diputado provincial 
del distrito,de que se dió cuenta, que
dó acordado darle las gracias por la 
actividad y acierto con qne ha des
empeñado la comisión que se le con
firió, pasando la aómina respectiva i . 
Contaduría para la expedición del l i -
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tiramiento, cuyo importe ha tenido á 
bien adelantar dicho Sr. Diputado. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 27 de Agosto de 1879 . — E l Se
cretario accidental, Leandro Rodrí 
guez. 

AÍUMIAM1BHT0S. 

Alca ld ía constitucional 
de Valdcpolo. 

En el dia de ayer acordó este Aynnla-
mienlo y Junta municipal jiroveer la pla
za de B.'Deficencia, dotada con el sueldo 
anual de 200 pesetas, pagadas por t r i 
mestres vencidos de fondos municipales. 

Las obligaciones que se imponen, al 
facultativo, que babri de reunir precisa-
meóle las condiciones que exige el ar
ticulo 8. ' del reglamento de 24 de Oc
tubre de 1875, son: sobre la de prestar 
la asistencia de i-u clase á las familias 
pobres, la de lijar su residencia con pre
cisión en este pueblo i en uno de los 
más inmediatos que pueda convenir pa
ra la mejor asistencia y proporción del 
local, quedando por lo demás en com
pleta libertad de contratar particular
mente la asistencia con las familias pu
dientes que gustasen utilizar sus servi
cios, cuyo número se eleva á 547 en los 
pueblos que constitnyen la municipa
lidad. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas en la Secretaria de 
Ayuulamlento en el término de 20 días, 
á contar desde la inserción del presente 
anuncio en el BOLEUN OFICIAL de la pro
vincia, pasado el cual se procederá sin 
demora á hacer la provisión. 

Valdepolo 24 de Agoslo de 1879.— 
El Alcalde accidental, Julián Sandoval. 
—P. A . de la J. 11., Pablo Puente, Se
cretarlo. 

Alca ld ía constiUtcional 
de Cubillas de los Oteros. 

Trascurrido con bastante esceso el 
término prefijado para ¡a presentación de 
las cédulas ó declaraciones de fincas y 
ganadería á la Junta municipal de este 
Ayualamienlo de amillaramienlos de es
te distrito, y siendo bástanles vecinos y 
hacendados forasteros que lo han verifi
cado, se hace saber á los morosos que 
fallan, que en el dia quinto al de la pu
blicación de esle anuncio nu hayan pre
sentado dichas cédulas, , serán dados en 
descubierto en las certiícaciones que 
esta Junta remitirá á la Superioridad en 
el expresado día quinto para la respon
sabilidad que proceda, según lo precep
tuado en el art. 59 del reglamento v i 
gente de los amillaramienlos. 

Cubillas de los Oteros 28 de Agosto 
de 1879.—El Alcalde, Ball&sar Pro-
Moho. 

Alcald ía constitucional 
de Sariegos. 

Habiéndose préssnlado en este Muni
cipio algunos casos de hidrofobia en la 
raza canina, he dispuesto que se etnbo -

cen lodos los perros del término juris -
diccional, y que los que se encuentren 
vagando por las calles, se les aplique la 
morcilla de eslrignina. 

Y con el lia de que si algún forastero 
atraviesa por el Ayunlamienlo y lleva 
perro sio esle requisito, no sufra los per
juicios consiguientes, he dispuesto ha
cerlo público. 

Sariegos 29 de Agosto de <S79.— 
Isidoro García. 

JDZ6AD8S. 

D. Juan Fernandez Iglesias, Escribano 
de actuaciones del Juzgado de prime
ra instancia de la ciudad de Astorga 
y su partido. 

Doy fé: Que en este Juzgado de pri
mera instancia y á mi testimonio se ha 
¡ncohado por el Procurador D. Leoncio 
Nudez Nadal, en nombre de Isidro San 
Martín Alonso, como esposo de Francis
ca Centeno Toral, veoioos de Morales de 
Somoza, un espediente información de 
pobreza, para litigar contra su hijo Ma- i 
noel Andrés Centeao, Sr. Promotor Fls- ! 
cal y Recaudador de costas de este Juz
gado, en el cual recayó la sentencia que 
dice: 

Sentencia.—En la ciudad de Astor. 
g a á veinte de Noviembre d i mil ocho
cientos ssleota y ocho,; el Lic. D . T i -
burcio Gómez Casado, Juez municipal 
de la misma en funciones de primera 
instancia por enfermedad del que las 
ejerce en'propiedad, hablend» visto el 
expediente información de pobreza pro
movido en nombre de Francisca Centeno 
Toral, vecina de Morales de Somoza por 
el Procurador de este Juzgado D. Leon
cio Nudez Nadal, para litigar contra su 
hijo Manuel Andrés Centeno, el Sr. Pro
motor Fiscal y Ueoaudador de costas de 
este partido; 

I . " Resultando: que el Procurador 
D. LeoncioNaftez Nidal, representando, 
á Isidro San Martin Alonso, vecino de 
Morales de Somozj, oomo marido de 
Francisca Centeno Toral, acudió áes t e 
Juzgado con pretensión, en que refirió 
que tenia necesidad de seguir una de
manda de tercería de dominio, á conse
cuencia de un expediente de apremio 
que se estaba siguieado contri su hijo 
Manuel Andrés Centeno, vecino de Ote
ruelo, en virtud de haberla sido embar
gada una casa para estar á las resullas 
de causa criminal, perti como no tenían 
medios de hacerlo en concepto de ricos, 
solicitaban que se les recibiera informa
ción de ser pobres, y á su tiempo se les 
declarara tal con audiencia y citación 
del Sr. Promotor Fiscal y Recaudador 
de cosías de esle Tribunal y el ejecuta
do Manuel Andrés Centeno. 

! 2.° Resultando: que conferido tras
lado al Sr. Promotor y Recaudador de 
costas vinieron á los autos, sio que lo 
hiciera el Manuel Andrés Centeno, sus-
lanciábdose el iobldénté coa audiencia 
de aquellos y en rebeldía de este. 
' S.* • Resollando: que recibido 4 prue 
bael incidente el Isidro y su esposa ar 

1 HoularoD la que creyeron oanveoirias 

dirigida á justiScar qu3 no tienen más 
medios de vivir que el jornal eventual 
que algunos dias ganan, trabajando en 
lana como cardadores, que no pasa de 
cincuenta céntimos de pesetas el día que 
lo tienen, que carecen de toda otra cla
se de bienes y rentas, y no ejercen otra 
industria, cuya prueba hicieron con tres 
testigos. 

4.* Resultando: que el Ministerio 
Fiscal y Ricau lador de costas fueron d e 
opinión que los enunciad is demandantes 
tenían derecho, á que se les defdu Jiese 
como pobres y á disfrutar de todos los 
beneficios que á los de su ctasi concede 
la ley; y 
- I . ' Considerando: que son pobres 
para los efectos de la ley y debjn ser 
declarados lales aquellos litigantes cu -
vos productos no llegan al valor del 
doble jornal de un bricero en la loca -
lidad; y 

2.° Resultando: que el baniflcio de 
pobreza consiste en usar del papel de 
oflcio destinado i particulares, la e n a -
cion de pago de toda clase de derechos 
á los auxiliares y subilteraos del Juzga -
do; como asi bien á qua se les dé Pro 
curaior y Abogado. ¡ 

Vistos los arliculos ciento setenta y 
nueve y siguientss de la ley da Enjuicia
miento c iv i l . 

Falló: qus debia declarar y decla
raba pobres i Isidro Sin Martin Alonso 
y su rauj'.r Francisca Centeno Toral , 
vecinos de Mírales da Somoza, autori
zándoles para usar da los benefioios que 
concedeél articulo ciento ochenta y uno 
de la repetida ley en el pleito que se de
ja mensiona lo ó sea la dimaeda de ter
cería de do minio á una casa que fué 
embárgala á Manuel Andrés Centeno, 
hijo djaqu.'lla, á consecuencia de cau
sa criminal, sita dicha casa en el casco 
del pueblo de Oteruelo, calle de ['¡adral-
ba, número treinta y siete:' mandando 
se les dé testimonio de esta declaración, 
y que esta senlenoia aleñáis da no l i l i -
earse en los Estrados del Tribunal y ha
cerse notoria por edictos, se publique en 
el BoiariH OFICIAL de la provincia. 

Asi lo pronunció, manió y lirmó su 
sadorla, ante mi Escribano de que doy 
fé.—Tiburcio ü . CnaJo.—Ante m i , 
Juan Fernandez Iglesias. 

Y para que la sentencia inserta pueda 
tener lug ir en el BHSTIN OFICIAL de esta 
provincia pingo el présenle teslimonio 
en estas tres hojas del sello de pobres, 
rubricadas da la qua acostumbro, sella
das con el del Juzgidj y V.° B.0 del se-
flor Juez en Astorga á quince de Julio 
de mil ochocientos setenta y nueve.— 
Juan:Fernán lez Iglesias.— V.° B,°—El 
Juez, Telesforo Valcarce. 

D. Leandro Mateo Alonso, Escribano 
actuarlo de este Júzgalo de prime ra 
instancia de La Vecilla. 

Cerlifieo y doy fé: que en el inciden • 
te de pobreza, seguido i mi testimonio 
y de que se hará mención, se ha dictado 
la siguiente: 

Sentencia.—Va La Vecilla i seis de 
Agostada mil ochocientos setenta y nue

ve, el Sr. D. Ceferino Gamoaeday Gon
zález del Barreiro, Juez de primera ins
tancia de h misma y sa parliJo. 

Visto este expediente información de 
pobreza que promovió el Procurador 
D. Lino de Robles, en representación da 
Sabino Arias, como marido de Maria 
Garcia, vecinos de Peredilla, para l i t i 
gar contra D. Perfecto Sánchez, D . Ru
fino Bustamante, como marido de dona 
Amalia Mora Varona y D. Mauricio 
Fraile, vecinos de León, D. Manuel y 
D. José Robles, D. Salvador Juárez y 
0 . Francisco Blanco, como marido da 
D * Dolores Robles, vecinos de La Pola 
de Gordon, D. Baltasar Arias, vecino de 
Huergas, D. Antonio González de Pere
dilla, 0. Baroardino Gírela, como ma
ridó de !>." Rosa Robles, vecino? da 
Puente de Alva, D.'Tomasa Rodríguez, 
de Dulza, D. Barnardino Calvo, de Mi-
llaró, D. Eulogio Fernandez, de Redi-' 
pollos, D. Lorenzo Ordoflez, oomo ma
rido de D ' Josefa Gutiérrez, vecinos de 
Lineara, D. Eiias y D. Antonio Gutior -1 
rez, y D.* Maria Alvarez, D. José A l -
varez, como marido de D. ' Engracia 
Gutiérrez, vecinos de Ara l id , D, Modes
to Gutiérrez, qus ló os de Pobladura, 
D. Juan Antonio García Flecha, coma 
curador de los menores U. Santiago y 
D . ' Juana Rodríguez, los tres vecinas de 
La Robla, y en representación del fina
do D. Isidro ViOuela, vecino que fué de 
Brugos, sus hijos D. Antonio y i ) . ' Jose
fa, ésla representada por su marido don 
Juan Flecha, D. ' Filomena, representa- -
da por su marido D. Isidro Diez, lodos 
vecinos del expresado Brugos, y doda 
Maria Viduela, asimismo representada 
por su marido D. Angel Rodríguez, ve
cinos de Sabanal, en el concurso nece
sario de acreedores pendiente en este 
Juzgado contra D. Gregorio Garcia, ve
cino de Peredilla, con objeto de recla
mar en tercería de domino, bienes com
prendidos en el concurso y cuyo domi
nio se dice pertenecer á la nombrada 
esposa del D. Sabino Arias; y 

Resultando: que al proponer con el 
objeto indicado, que se le dispensase el 
beneficio de ser oido como pobre en 
concepto legal, y se le concedan los be
neficios que á los de su clase dispensa 
la ley, presentó ó expuso como motivos 
para ello, que las rentas ó productos da 
sus bienes, no exceden del doble jornal 
de un bracero en la localidad en que 
vive; que la contribución que por lodos 
conceptos paga, no escede del tipo seda-
lado por la ley, y que los rendimientos 
de los demás modos de vivir, no llegan 
reunidos á los tipos que señala el ar líen
lo ciento ochenta y dos de la ley de En
juiciamiento civil . 

Resultando:que conferidos los corres
pondientes traslados; se mostró parte el 
Ministerio Fiscal, sin que lo hubiesen 
hecho los demás citados y emplazados, 
sustanciándose el incidente con audien
cia de aquel y en rebeldía de estos. 

Resultando: que recibido á prueba, 
la represenlacioo del D. Sabino Arias, 
articuló la que creyó conveoieole, d i r i 
gida á acreditar ios tres extremoi que 

! consignó al formular el incidente, come 



asi lo acreditó ¡¡ medio de dos testigos 
sin tacha que para ello presenló, y una 
cerlificaoioD expedida por la Secretarla 
del Ayunlamieoto de La Pola de Gordo», 
en que se hace constar que el nombrado 
D. Sabino solo aparece inscrito en el 
repartimiento de ia contribución territo
rial, con una cuota anual de contribu
ción consistente eo una peseta y ochenta 
y nueve céntimos, sin estar inscrito m 
]a industrial. 

Jlesullandc: que nuivamenie oído el 
Sf. > romotor Fiscal, ha propuesto que 
el Juzgado se sirviese declarar pobre al 
repetido D. Sabino, para litigar en el 
asunto y con las personas de que queda 
becho mérito a) principio. 

Considerando: que según el número 
tercero del articulo ciento ochenta y 
dos de la ley de Enjuiciamiento civil ya 
citada, son considerados pobres para los 
efectos de la misma, los que viven solo 
de rentas, cultivo de tierras, 4 cria de 
ganados, cuyos productos estén gradúa -
dos en una suma menor que la equiva
lente al jornal de dos braceros en cada 
localidad. 

Considerando: que D. Sabino Arias 
acreditó cumplidamente hallarse en el 
caso de que se acaba de hacer mérito, 
y por lo mismo, que es acreedor á que. 
se le concedan los beneficios que á los 
de su clase otorga el articulo ciento 
ochenta y uno de la mencionada ley. 

Vistos los artículos que quedan cita
dos, y los ciento setenta y nueve, ciento 
noventa y nueve y doscientos de igual 
ley. 

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal al repetido D. Sa
bino Arias, vecino de Peredilla, y con 
opción por lo mismo i disfrutar de los 
beneficios que á los de su clase concede 
el citado articulo ciento ochenta y uno 
para litigar en el asunto y con las per
sonas de que queda hecho mérito, con 
sujeción empero á lo que para su caso 
determinan los también citados ciento 
noventa y nueve y doscientos. 

De esta declaración, espídasele testi
monio después do ser firme esla senten

cia , que además de notificarse eo los 
Estrados de este Juzgado y de publicar 

se por medio de edictos que serón colo
cados en los sitios de costumbre, se in 
sertará además en el BOLEIIN OFICIAL de 
esla provincia. 

Así por esta mi sentencia definitiva, 
lo proveo, mando y firmo.—Ceferino 
Gamoneda. 

Pull icacion.—La anterior senten
cia, leida y publicada fué en este dia 
por el Sr. D. Ceferino Gamoneda y Gon-
;a'ez del Barreiro, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido es
tando haciendo audiencia pública en la 
Sala del Juzgado. , 

La Vecilla y Agosto seis de mil ocho
cientos setenta y nueve, de que yo Es
cribano doy fé.—Leandro Maleo. 

Asi literalmente resulta del expedien
te de referencia i que me remito; á que 
conste y en cumplimiento de lo manda
do en la sentencia Inserta, pongo el 
presente visado por el Sr. Juez y sellado 
con el del Jnjgado, que signo y firmo 
en La Vecilla á ocho de Agesto de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Leandro 
Mateo.—V.° B.0—Ceferino Gamoneda. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DnrmicioNHs registradas en este Juzgado durante la 3 * decena de M i ó 
de 1879, clasificadas por sexo y estado c i v i l d é l o s fal lecidos. 

D u t i 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
3! 

TOTAl, 

F A L L E C I M O S . 

Solteros. Caaados. Vladgs. TOTAL, 

12 

Solteras, casadas, viadas. TOTAL, 

1 8 

TOIAL 

afiiuml. 

20 

L e ó n 1." de Agosto de 1879. 
S é c r e t n r i o , Enriaue Zotes 

- E l Juez, m u n i c i p s l , ' Junn Hidalgo.—El 

DISTRITO MILITAH CE CASTILLA LA VIBJA. Mes DE AGOSTO DE 1879. 

! Factoría de Subsistencias de León. 

Nota d« las compras ecriylcatins por Mío Faclorüi para el consumo de la misma, durante ta 
tercera decena del presente mes. .. 

CASTILLA LA V1E/A. 

Comandancia, general Svlinspec-
cion de Ingenieros. 

A N U N C I O . 

Exiiliendo vacantes des plazas de 
maestros de obras militares de tercera 

clase, se anuncia para cocccimienlo de 
todos los que desien optar ó ellas, de
biendo ve rificarse el acto de) exámen 
te órico en la ciudad de Guadalajara el 
dia 1 .* de Dicieabre del mismo afio. 

E l programa y demás detalles son los 
publicados en ia Gaceta del 16 de Se
lle mbre de 1875 y asimismo se facili
t a r á n en la Secretaria de esta Coman
dancia genetal Subinspeccion de Valla

do l i d , calle de Milicias, t ú m . I . " todos 
los dias co feriados de diez de la maña
na á dos de la tarde. 

Valladolld 7 de Agosto de 1879.— 
El Comandante Secretario,. Alejandro 
Rojo. , 

23 
i d . 

Cantidad comprada. 

90 fanegas. 
ÍOO qs. métricos 

Nombre 
y clase del a r t í c u l o . 

Precio | 
de la unidad.) Importe totaU 

Tr igo . 
Paja. 

15 00 
tí'50 

Tota l . 

1 350 
1.300 

2.650 

. L e ó n 30 de Agosto de 1879. — E l Contratista, Santos González. 
V . " B.0—El Comisario de Guerra Inspector, Juan Fonce de León. 

ANUNCIOS 

JUZGADO M U N I C I P A L DE L E O N . 

JUcimgNTOs registrados en este Juzgado durante la 3 . ' decetw de Julio 
de 1879; 

DÍA». 

21 
22 
23 
24 
25 
26-
27 
23 
29 
30 ' 
31 

TOTAL.. 

Nacidos vivos 

10 

Noleg i t imoi , 

14 

Nacidos sin vida y muertos 
antes de ser inscr i tos . 

Legí t imos . N o U g i t i m t . TOTAL 
de 

anbai 
elasei. 

1 

1 

1 
1 
3 
3 

" I T " 

En la imprenta y librería de este BOLETÍN se venden las,obras 

siguientes deD. ANDRÉS BLAS, Fiscal de Imprenta de Madrid. 
L e y e l e c l f i r a l n n v í s t m a do n f p n t n r f o K n C o r t e s de 9 8 «le H l c l e m b r e d e 

1 8 3 $ , Real orden Circnlar de 30 ¿ e l nmmorces y disposiciones complementarias, . 
i l u s t r ada con netas y formulai ics de expedientes jud ic ia les para I n a d q u i s i c i ó n 
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Juzgado, de modeloa del l i b r o de Registro del censo e l e c t c r a l , d c cuadernos d e l 
a l ta y baja, de edictos, de ac.taF, etc. 

Su precio : t i n a pe ie ta . , 
L e y «le R c c l u t u n i f e n t o y l E e e i n j i I n z o d e l F J e r e l l o de 3 S de A^OMU 

de 1 8 7 8 y disposiciones.cempUmentarias, á saber: Reglamento para la decla
r a c i ó n de exenciones del i c r v i c i o en el E jé r c i t o y en la Mar ina por causa de 
inu t i l i dad física; Cuadro de inut i l idades físicas que eximen d<:l ingreso en el ser
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de Ju l io de 1 SCO y disposicunes posteriores sobre' recompemas mili tares y formu
lar ios , i lustrada con nota* y con la' doctrina de l a J u r i í p r u d c n c í a adminis t ra t iva . 

Su precio: dos pr setas. 
. C o n M l l i i f l n n , L c y c H S Z a u I v I p n ! y p r o v i i i c l A l n o v i f i l m a s «le 9 de O c 

t u b r e «le I S ^ y , nnoladas y concordadas con lüs de 20 de Agosto de 1870 y 1(¡ de D i 
ciembre de 187Ij. Disposiciones complementarias de las mismas* á! saber: L e y electoral 
reformada de Ayuntamientos y de Diputacicnes; L e y electoral novís ima de S c n á d p r c s ; 
A p é n d i c e i l a L e y provincia l ; ' Organ izac ión y atribuciones de las Comisiones p r o v i n 
ciales como Tribunales contencicso-administrative s y proredimiento ante las mismas; 
L e g i s l a c i ó n sobie competencias, extranjeros, obras púb l i c a s , con t ra tac ión de servicios 
y obras p ú b l i c a s , monics p ú b l i e o s , usiitencia facul ta t iva de los cnfcimos pobres, A d 
min i s t r ac ión y contabilidad de la Hacienda p ú b l i c a , procedimiento de apremio, ensan
che de la.» poblaciones, eragenacion forzesa, Asociación general de ganaderos y otras 
muchas m á s dispcsicior.es en forma de reatas. 

TERCERA EDICIÓN,'aumentada considerablemente é ilustrada con notas y con Ja doc-, 
t r i na de la Jurisprudencia adminis t ra l iva . 

Su precio: t r e s pcss'tas. . . . „ . 
A n u a r i o J n r i d l c o - A d m 1 n l * l r n l í v o de los A j a n l n n i i e n t o i s , compi lac ión 

quincenal de leyes, leales decretos y reaUs ó r d e n e s , i l u s t r a d a » notas. 
Cada entregase compone de 1G p á g i n a s , y en forma que al f in del ano se pueden 

encuadernar y formar un . l ibro , con sa índice correspondiente. Se publica los d í a s 15 y 
30, y l leva cada entrega su cubierta . 

So precio: n n o pescta'trimestre. Se admiten suscriciones en la misma l ib re r í a . 
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